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                                    Teniendo en cuenta el oficio N° 20480-02-0039 

del 16 de enero de 2023 y recibido en este despacho el 26 del mismo mes 

y año, proferido por la FISCALIA GENERAL DE LA NACION de Anserma- 

Caldas, esta judicatura se dispone a suministra la información allí 

requerida: 

 

                                   En primer lugar se le informa a la referida Fiscalía 

que la rendición de cuenta suscrita por el contador FABIO BERMÚDEZ 

CADAVID identificado con cedula N° 75038463 y tarjeta profesional 

N°105326-T, SOLO se agregó al expediente y se puso en conocimiento de 

todos los legatarios sin darle trámite alguno, debido a la carencia de 

soportes.  

 

                                  En relación al señor JOSÉ MAURICIO MONTOYA 

HENAO identificado con la cedula N°9698495, se le informa que el cargo de 

albacea le fue conferido por el testador GOMBAL GRAJALES RÍOS  por el 

periodo de 9 meses, en esta sucesión fue reconocido en calidad de 

legatario. 

  

 

                                 Actualmente en el proceso se fijó fecha para la 

celebración de la audiencia de inventarios y avalúos para el día 13 de julio 

de 2023 a las 2 pm, las medidas cautelares solicitas por la parte interesada 

se encuentra decretadas y practicadas.  

 

 

                                Se le envía una copia del expediente digital y se le 

informa ademas que este judicatura queda atenta y dispuesta para 

cualquier información adicional que requieran para sus diligencias. Por 

secretaria se expedirán las respectivas comunicaciones al respecto.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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